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¡ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 dé Julio de 1929, en su texto refundido publicado e l 30 

de A b ril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili-

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
¡

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am

plitud de conceptos previstos como patentables, há'llevado
.****.

a l leg islador a aclarar (Art3. 46) que La enumeración*con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiva , haciéndola extensiva incluso a los de&ouÜrimien 

tos de tipo c ie n t íf ic o  (Arta. 47). **

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* reoegíendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma e l c r ft^ r io  

lega l de que también serán patentables los instrutgésftbs, ob 

je tos , o partes de los mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un benefic io  o efecto nuevo, y en d e fi 

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo  expuesto, y en base a l ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia , constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e lla  se s o lic ita , premiando así 

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora e fectiva  y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 

con e l 171* en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se deduce del enun 

ciado de esta memoria descriptiva, se re fie re  a una máqui­

na o juego recreativo y, de forma más concreta, a los me­

canismos destinados a la impulsión de la  bola o boles de 

juego y a los mecanismos suministradores de premios.

El juego que se preconiza ha sido especialmente

-  3 -

concebido para máquinas de aplicación mural en las que
* * * * *

existe una doble carcasa, estando la parte superier*de la
* *

miqma destinada al juego mientras que su.parte in fe r io r***
*

está destinada al suministro de premios, contando.además
* **;

la carcasa superior con un tabique ve r tica l intermedio que* * *
constituye frontalmente el tablero de juego, v is ib le  a tra  

vés de una pared anterior transparente, mientras ^ue detras 

de é l se sitúan los diversos mecanismos contadores* in d i- 

cadores. ***

De forma más concreta, sobre e l terreno*áé juego 

se disponen una pluralidad de cestas en las que ha de in­

troducirse una bola centrándose parte de las ca racter ís ti­

cas de la invención, como anteriormente se ha dicho, en los 

mecanismos de lanzamiento para dicha bola.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto ta les  

mecanismos consisten en una especial configuración para la 

base del receptáculo de juego, convergente hacia el punto 

medio de la misma, siendo dicha base basculante sobre un 

imaginario eje transversal y contando en su punto de cota 

mínima con un taladro a través del cual resulta incidente 

sobre la bola un émbolo lanzador, que puede ser desplazado 

manual o electromagnéticamente, encontrániose dicho émbolo 

alojado en una empuñadura que a su vez es basculante en sen­

tido transversal, constituyendo dicha empuñadura, además del
30
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elemento orientador del émbolo lanzador, e l medio de arras*
i :

tre  para la basculación de la base del receptáculo de jue­

go.

; La otra característica de la invención se centre
8 como también anteriormente se ha dicho, sobre el mecanismo 

suministrador de premios. Los premios se albergan en una 

serie de tolvas alimentadoras vertica les , cuya embocadura

10

in fe r io r  de salida está cerrada por un tambor múltiple ins-
* * w < *

talado sobra un eje capaz de g irar arrastrado por e l co-
w + *

rresnondiente motor. .* .* . .. .
Este tambor y en correspondencia con cada una de

w # *
las tolvas alimentadoras, presenta en su periferia 'una se-

18

r ie  de cajeados que coinciden formal y dimensionalmente con

los premios a suministrar, de ta l  manera que en una**ct.eter-
. * *

minada situación de dicho tambor existe un premio*d&*cada 

tipo  convenientemente alojado en su correspondienfá'lracia- 

do; al g irar uno de los módulos del tambor correspondiente 

a un tipo de premio, e l premio in fe r io r que ocupa e l cajea-

20 do correspondiente es arrastrado por e l tambor fuera de la 

to lva  de alimentación, pasando a una to lva  de descarga? 

mientras que simultáneamente un nuevo cajeado queda opera­

tivamente enfrentado a la citada tolva de alimentación re-

25
cibiendo a un nuevo premio que queda en posición de ser su­

ministrado ante la recepción de un nuevo impulso por parte 

del micromotor correspondiente.

Lógicamente ex istirá  una determinada relación 

entre los microrruptores situados en las cestas del tablero 

de juego y los c ircu itos de gobierno de los micromotores,

30 en orden a que el premio suministrado por e l juego pueda

49̂ ser variable en función de la  d ificu ltad  de la jugada. Pa-



4C -  5 -

10

18

20

28

ralelamente se ha previsto que cuando existan diversos 

premios d istin tos pero sim ilares, e l jugador pueda e le g ir  

a volu n tad  uno de e llo s , existiendo en este caso una se­

r ie  de pulsadores que determinan cual de los motores del 

tambor suministrador de premio deberá re c ib ir  la señal en­

viada por e l tablero de juego.

Para complementar la descripción que seguidamen-
*****

te se va a rea liza r y con objeto da ayudar a una megpr com-
* * '

prensión de las características del invento, se acpmpaña a
* * *

la presente memoria descriptiva, como parte integpanjje de
* *.** <la misma, de un juego de planos en e l que con carapter
* * *

ilu s tra tivo  y no lim ita tivo , se ha representado lo'siguien-
******

t e :
* **.* * *

La figura 1 muestra una vista  en perspectiva de 

un ejemplo de realización  práctica del juego rec fee fivo  que 

constituye e l objeto de la presente invención, apareciendo 

su semicarcasa in fe r io r  desprovista de su tapa al objeto 

de dejar ver claramente su estructura in te r io r .

La figura 2 muestra un deta lle ampliado del me­

canismo propulsor de la bola, según una v is ta  en alzado la 

te ra l y en e l que el accionamiento es electromagnético..

La figura 3 muestra una sección diametral del 

mismo d ispositivo  representado en la figura anterior.

La figura 4 muestra una vista  sim ilar a la figu ­

ra 2, del mismo d ispositivo , pero previsto en este caso pa­

ra un accionamiento manual.

La figura 5 muestra, finalmente, una sección dia 

metral del d ispositivo  representado en la figura 4.

A la v is ta  de estas figuras puede observarse co­

mo la  máquina o juego recreativo que se preconiza está
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constituido mediante una carcasa en la que se define un 

sector superior 1 determinante de la zona de juego, y un 

sector superior 2 determinante de la zona destinada a su­

ministro de premios.

Esta carcasa, preferentemente adaptable a una 

pared, presenta en.su zona superior 1 un tabique transver­

sal 3 constitutivo del tablero de juego sobre e l q¡ue^se

sitúan una pluralidad de cestas 4, señalizadores ^*y.,cual-
*  *  *

quier otro tipo de elementos necesarios para la normativa 

de juego aplicada a la máquina, resultando este tablero 3
-**J

v is ib le  a través de la pared fron tal transparente de la
* * *

carcasa, como es convencional.7 ******
Así pues entre e l tablero de juego 3 y la, pared

** *  +* * J
fron ta l transparente de la zona superior 1 de la qarcasa 

se define un receptáculo prismático rectangular de escaso 

espesor anteroposterior, destinado a constitu ir la"zóna de 

juego. El fondo de este receptáculo se constituye mediante 

una base 6 en la  que se definen dos vertientes que conflu­

yen hacia su zona central en la que existe un amplio o r i­

f ic io  7 sobre e l qué tiende a depositarse en todo momento 

la bola de juego 8. Esta base 6 del receptáculo está cons­

titu id a  por un bloque que es basculante sobre un eje  hori­

zontal y transversal, en orden a permitir regular la  in c l i ­

nación de la bola en su lanzamiento, en sentido anteropos­

te r io r , cuando dicha bola es propulsada por un émbolo lan­

zador 9 .

Este émbolo 9 es desplazable axialmence en e l 

in te r io r  de una carcasa c ilin drica  10 que constituye una 

empuñadura de manejo para el d ispositivo lanzador, estando 

montada dicha empuñadura basculantemente sobre to rn illo s  11
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ta l como puedo observarse en cualquiera de las figuras 2 y 

4, lo  que permito regular e l grado de inclinación del ém- 

bolo 9 con respecto a la bola 8-, en sentido la tera l.

I De acuerdo con esta doble basculación, por un

lado del bloque 6 y por otro lado de la propia empuñadura 

10, e l émbolo 9 puede adoptar cualquier grado de inclina­

ción, en cualquier sentido, para e l oportuno lanzamiento

de la bola 8 de acuerdo con el c r ite r io  del jugador.,
* *  *

* *  *El accionamiento del émbolo 9 puede ser.e lec tro -
*  *  *

magnético, en cuyo caso sobre la  propia carcasa o.empuñadu-
*  .  .

ra 10 y en su zona extrema superior se pone una bobina 12
* * a

cuyo circu ito  de alimentación se cierra a través dé un pul-!

sador frontal 13, existiendo en este caso un vástago trans—}
'***;versal 14 que impide la caída del émbolo 9 cuando T&*bobina 

12 es desactivada. *..**

Este accionamiento electromagnético pu&TS*é*ser 

sustituido por un accionamiento manual, en cuyo caso el ém­

bolo lanzador 9 es desplazable hacia abajo en contra de un ¡ 

resorte 15 que le  envuelve coaxialmente y mediante tracción 

manual de su cabeza 16 que emerge por la extremidad lib re  de 

la empuñadura 10.

Lógicamente la zona superior 1 de la  carcasa 

cuenta en correspondencia de la empuñadura 10 con un vacia­

do 1? abierto frontalmente, que permite e l acceso de la ma­

no del usuario hacia la  citada empuñadura. Opcionalmente 

esta empuñadura puede ser gobernada a distancia mediante un 

mecanismo de rótula con sus correspondientes cables de tran 

misión motriz.

De acuerdo con un determinado número de ences­

tes , con una c ierta  secuencia o sin e lla , y de forma más ge-



neral, con las normas de juego previstas, a l alcanzar e l 

jugador un determinado premio, la c ircu ite ria  existente 

tras e l tablero de juego 3 envía una señal a los mecanis­

mos suministradores de premios existentes en la zona in fe ­

r io r  2 de la carcasa de la máquina.

Los premios 18 se apilan en una serie de tolvas 

1 9 , estando dicha tolvas cerradas inferiormente por jm

tambor múltiple 20 provisto de un número de sectopas.inde-* + * w * *
pendientes coincidentes con e l n° de tolvas 19 y, consecue

! *  *  **
temente con e l número de tipos d istin tos de premios..

*.**1
En función de la jugada realizada por e l usua-

* * w
rio  de la máquina, sera uno de los micromotores de 'accio-

namiento del tambor 20 el que reciba la oportuna señal,

efectuando un g iro  parcial y suministrando al juga&tfr e l
: .

premio correspondiente. *'**

Para e llo  cada uno de los sectores del't'áiñbor 

20 cuenta en su p er ife r ia  con cajeados 21 que coinciden 

formal y dimensionalmente con los propios premios 18 de 

ta l manera que en una posición determinada del tambor sus 

cajeados quedan perfectamente enfrentados a las tolvas 19 

alojándose en los mismos los correspondientes premios 18, 

y a l g ira r parcialmente cada sector de dicho tambor, éste 

arrastra al premio existente en su cajeado lanzándolo sobre 

una to lva  suministradora de premios, a la vez que el cajea­

do siguiente pasa a quedar enfrentado a la to lva recibiendo 

un nuevo premio que queda en situación de ser suministrado 

al jugador cuando ésre consiga una nueva jugada premiada.

Finalmente cabe también hacer constar e l hecho 

de que se ha previsto la posibilidad do que existan premios 

d istin tos pero de características sim ilares, de manera que
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e l usuario pueda e le g ir  cualquiera de e llo s  ante una de­

terminada secuencia de encestes. En este caso la señal de 

suministro de premio originada en el sector superior 1 de 

la máquina, es transmitida a l motor de accionamiento del 

sector del tambor 20 correspondiente a la  to lva  19 de pre­

mios 18 elegida por e l jugador, al actuar éste sobre e l 

pulsador 22 correspondiente, de un juego de ellos,,ggisteDt€ 

en el frente de la máquina y cuyo número coincide* *p*viden- 

temerte, con el número de tolvas 19- - . J.

** * W

30
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los deta lles de

realización  de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la  descrij),

ción hecha. Bn efecto , e l Articu lo 48 del Estatuto vigente
******

sobre Propiedad Industrial, establece como no paten^ables,* **. *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
.***

así e l c r ite r io  del legislador en e l sentido de qué*paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

e industria lizad le, nadie podrá apoyarse en e l la  pará^ a
* * .

pretexto de haber introducido ligeras modificacionéá^-pre-
. ***

sentarla como nueva y propia.

Este princip io, en cuanto a l alcance de la.gH?otec- 

ción del objeto patentado se re fie re , se halla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e lla s , como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 

de 1954, 23 de enero de 195% 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido e l concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acúer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 

las novedades que se desear reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se s o lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i­

guientes:

1
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j 1 .- JUEGO RECREATIVO, que siendo preferentemente '
i

de aplicación mural y siendo de los que se constituyen me­

diante una carcasa dotada de una pared media constitutiva
¡

del tablero de juego, el cual resulta v is ib le  a través de
¡

la  pared anterior de naturaleza transparente, bajo cuya 

carcasa se sitúa otra contenedora de los mecanismos sumi­

nistradores de premios, esencialmente se caracteriza.por-

que la  base del receptáculo de juego está constituida por
* *  *

un bloque basculante en sentido anteroposterior, dotado
+  *  *+

en su base superior de vertientes que confluyen en, su cen-

tro , en e l que se sitúa la  embocadura de un taladro v e r t í-
+ * *

ca l, mientras que su base in fe r io r  es accesible a través*
de una ventana existente en la  pared fron ta l, y en e lla

* * *  +* * *
se sitúa un asidero que fa c i l i t a  la  basculación del'thLoque

* * *

y que es asimismo bascúante en sentido transversal*,''incor­

porando dicho asidero, interiormente, un émbolo cápS'sf de 

emerger por la  embocadura superior del taladro del bloque 

y lanzar una bola hacia arriba en e l intento de introducir 

la  misma por una de las múltiples cestas solidarias a la  

pared media y dotadas de sensores capaces de detectar e l 

paso de la  bola y de enviar una señal al c ircu ito  de góbieo 

no del mecanismo suministrador de premios.

2 .- JUEGO RECREATIVO, según reivindicación 1, ca­

racterizado porque e l asidero presenta cerca de su extremi 

dad superior un canal perimetral que constituye la  zona de 

ubicación de una bobina electromagnética encargada de des­

plazar e l émbolo en contra de la  fuerza de la  gravedad a l 

ser activado mediante un pulsador fron tal presentando dicho! 

émbolo una cabeza in fe r io r  ensanchada, en funciones de tope 

mientras que el taladro axial del asidero, en e l que se aloj



* * * 1 2 " *

ja  e l émbolo, presenta un diámetro escalonado en correspon­

dencia y, en su sector in fe r io r  de mayor diámetro cuenta 

con un pasador transversal determinante de un asiento para 

el émbolo en situación de reposo, habiendo previsto que e l 

accionamiento del émbolo pueda ser manual y en contra de 

la  tensión de un resorte.

3.- JUEGO RECREATIVO, según reivindicaciones ante­

rio res , caracterizado porque el d ispositivo  suministrador
* *

de premios consiste en una pluralidad de to lvas ali&ehtado-
*  *  *  w

ras, en posición v e r t ica l, bajo cada una de las cuales se
* * '

sitúa un tambor dotado en su peñferia de cajeados Acordes*
formal y dimensionalmente con el objeto que constituye e l

+
tipo  de premio albergado en la  to lva  correspondiere^* de

* **.
forma que cada tambor está gobernado por un micrombtps? re- 

ductor que, al re c ib ir  la  oportuna señal del circu-i&afde 

gobierno, suministra a dicho tambor un g iro  parcial.Ae mag­

nitud adecuada para que el cajeado situado bajo la  to lva  

g ire  hasta una posición de descarga del premio, mientras 

que un nuevo cajeado pasa a quedar enfrentado a la  to lva .

4 .-  JUEGO RECREATIVO, según reivindicaciones ante­

rio res , caracterizado porque en función de las diversas po­

sib ilidades de erceste previstas, existen otras tantas seña 

les  de gobierno para los diversos motores suministradores 

de premios de d istin to  va lor, habiéndose previsto que ante 

la  existencia de premios distintos pero de igual va lor, la  

máquina cuente con pulsadores que permiten seleccionar el 

tip o  de premio elegido por cada usuario.

5 .- Se reivindica por último como objeto sobre el

que ha de recaer e l modeló de u tilidad  que se so lic ita : 

JUEGO RECREATIVO.



Todo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva que consta de trece páginas 

mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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Madrid 6 octubre 1.980

BERNARDO UNGRIA 
P-P.
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ESCALA VALABLE
Madrid, 6 de /-octubre 
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